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ANEXO V 

PRIORIDADES SECTORIALES DEL PACODE (2015-2018) 
 

CONVOCATORIA DE SELECCIÓN DE PROYECTOS 2019 
(Convenio UMA-AACID - Expediente 2017SEC004) 

 

Señalar en la Ficha de solicitud (Anexo I) aquélla(s) que pretende atender el proyecto 
presentado. 
 
El PACODE señala las siguientes prioridades sectoriales de actuación en los países 
receptores de cooperación para el desarrollo. 

a) Los servicios sociales básicos: educación básica, salud primaria y reproductiva, 
vivienda digna, saneamiento y acceso al agua potable y seguridad alimentaria. 

b) El fortalecimiento de las estructuras democráticas y de la sociedad civil y sus 
organizaciones. El apoyo a las instituciones, especialmente las más próximas 
al ciudadano. 

c) El respeto de los derechos humanos, la promoción de la igualdad de 
oportunidades, con especial atención a la integración social de la mujer y de los 
grupos de población más vulnerables (menores, con especial atención a la 
erradicación de la explotación infantil, refugiados, desplazados, retornados, 
indígenas y minorías). 

d) La formación y la capacitación de recursos humanos. 

e) La dotación, mejora o ampliación de infraestructuras, así como el desarrollo de 
la base productiva y el fortalecimiento del tejido empresarial básico, en 
particular las pequeñas y medianas empresas, las empresas artesanales, las 
empresas de economía social y todas aquellas actuaciones dirigidas a la 
creación de empleo en los sectores más desfavorecidos. 

f) La protección y la mejora de la calidad del medio ambiente y la conservación y 
el uso sostenible de los recursos naturales. 

g) La promoción de la cultura, del patrimonio histórico y de los valores, 
especialmente en aquellos aspectos directamente relacionados con la 
identidad de los pueblos, que favorezcan su desarrollo endógeno. 

h) El fomento de la ordenación física, territorial y urbanística, incluyendo la política 
de suelo y vivienda, la rehabilitación del patrimonio arquitectónico y urbanístico 
y el transporte público. 
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